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El Ministro de Agricultura, 

El Ministro del Trabajo, 

Juan Guillermo Restrepo J. 

Castor Jaramillo Anubla. 

El Ministro de Salud Pública, 

Bernardo Henao Mejía. 

El Ministro de Fomento, encargado, del pespacho de Ha-
cienda y Crédito Público, - 4 

Manuel Archila M. 

..->. El-Ministro de Minas y PetEóleos,: - ;. í •--..v*- - > ' « 
. . . . . . . . . •_•>.,. • " ¿JbJ -

Pédro Manuel Arenas." 

El Ministro de Educación Naci-onair ,: • 

. • /.. .Aurelio1 , ' 

.. El Ministro de Comunicaciones, - w . •' ' >'• 
í-^Brigadier General Gustavo Bérrío M. 

:: El Ministro de Obras Públicas, • <'•'*"••> '>> 

Contraalmirante Rubén Piedra-hita A. 

El Ministro de Gobierno, 

Lucio Fábón Núñez. 

El Ministro de Relacionse Exteriores, 

Evaristo Sourdis. 

El Ministro de Justicia,' 

Luis Caro Escallón. 

^ •«% ¿ y. < -

•S0BRE - REUNIONES ;-$IN-Dl<M;LES-i 

DECRETO NUMERO 2238 DE 1955 

(AG.OSTO 1S) 

sobre, reuniones sindicales. 
i1'-. 

El Presidente de la República de Colombia, 

•en uso dé las facult^de^..que/lf.^confÍer.e.:-eL.artículo.121 ..de la* 

El Ministro] de¡ Guerra¿ ».-• - .' 

Brigadier General Gabriel París. 

. El Ministró de .Agricultura, 
.. ' -- ;<". ' - cj. m/a ti? - i ríjcicü. í-a'Vüw ; . l ' . -> t r ' il-c^x • - • • 

Él 'Ministro "del Trabajo;; ;'" . i-.".--'-v„ "'"-Vi 

' a-- Cástorv^Jaramillo- -Arfubia., :t~c 

,; -.../El' Ministró- de/Sa,lúd. -Públ^á¡v - • ; ' ; -j^;'. 

• ' - , ' Bernardo Henao Mejía. 
" i ' ' - . . . ' „ . 

El Ministro de Fomento, encargado del Depaclió de Ha-
ciéMá-y'Crédito Público', .LLi.Ví- .on-.'JtiiJ* 

- -\ • . . . .-i- V1- ' ' ' - • 
Manuel* Archila Moñroy. 

El Ministro de Minas y Petróleos, 
• ¡ ; . .JÍ J.1-. -t.- ><', 

:c !.¡ « s o l <<5 -'i/. 
Pedro Manuels Arenas..'. ¡;: 

i •: ::¡ - ¡ ,.C*ÍJJ . 
i:::: . 

eCÍNSIDERAÑDC):'' 

Que. por.De.creto número;3518 de .9,..de noviembre.der;1949, ; 

se declaró turbado el: orden.-público;: y-.en estado',d^?sitió ,S . 
todo el territorio de la República; 

Que es conveniente facilitar la reunión áé lás^orgánlza- ; 
ciones sindicales pará que puedan cumplir mejórV con. sus , > 
funciones y deberes, •'•* ..; ' 

• •'" ; i '..,'.. . 7'-"" DECRETA?;. ". ••'' "•''" y"""" 

Artículo,1? Para,.celébráricuárqu'iér^^reunión de carácter. 
. sindical, -bastarátúri..-aviso previo, dado por.la r,espéctivá'or- -1' 
- ganizáción al Depártámeritó Nációitar dé; Supervigilancia 
..Sindical, con .cinco (5) días dé anticipación. 

Artículo 2? El aviso previo 'de* ' qúé" trata ;el articuló-, ' 
anterior deberá ser dado por escrito, por el representante 

' legal de la organización sindical respectiva, y en él se hará 
constar el temario de' la reunión. 

Artículo 3? El Departamento Nacionárde Super^vigilancia ,Xt 

- Sindical dará; inmediatamente-avisorde la reunióñ^sindical 
; ál 'Comandé.~dé la '.Brigádaroj áÍ;BátaU6h!'resi^fetivÓ^ 
i podrá inipédir:la-ó:-süs'pend'erÍa;por',ra2on^ ,'or'den -púbiicb.i ^ 
I; Artículo 4?" Este; Decreto-rige ,desde-ra-fécfia. d^ef|u7;éjc¿e^ 
-dición, y ¡suspende'.el> nümero^l479-!de primero\ ( l ^ -de j u i i o • } 
; de.1952.; ' . ".J.". \ ' ; 

I" El M-iñistrÓíd'e.Educáción-Nacional1,- : : ••>>- ~"!.is,'J. ' --U! •-
. • • . i s, • • .¡ ; - u > .s .-ti.y cb m>o:'%; ¡ « 

...'}. . j -t"'! r -. '•"'Cl.atĉ Édot ^ • : j ' 

El .Ministro devComUnicacionés, . [, jíl jl; : ' ' • -

o' -c-tv Brigadier General Gustavo Berrío,-Muñoz. • 

El "Ministro dé Obrás Públicas, . „. ' 

'Contraalmirante Rubén,-Piedrahita. v 

' e L G ' E R E ; N : x ; E ; D E L A . : ; 

^• '^¡mRÉMTk;;MÁcjQNAL;' . 

4 -•,.-> 

Se permite recordar a los 'funcionarios" de la' Administración 

y al público en general que, de acuerdo con lo dispuesto en 

los Decretos números 470 de 1932 (artículo ; 13) y 1148 

« de 1953, todos los documentos que han .menester de 

" * "»• publicación en el 

: Comuníqueséi.y, püWiqüesé?.;'̂ .̂1",*'. j 
.i. j.¡ iOif^- o i o.-.-:- ¡ 

r:'Dado'¿en Bogotá, D. E., a 13 de agosto de ¡1965. ' í 
is e b s ; - i 

•j'. <•••«••JÍA 

: V->: -0<í 

deben yer enviados' a ia Imprenta, para este efecto¡ •por , 

, ^ . conducto, del Miriisteri'ó^de Gübierno. sr. j. I; i,r>n,rt. vs. 

.W& splicitudesu.queo.omitan esta formalidad séfán/¿e^ue/fqVi. ;bc 
General Jéfe Supremó-1 GUSTAVO-GROJAS PINILLA, 

.5S?=V ^ f Co lomb ia . i!; _ r.,, - .-^ÍY c/epenc/encíd. :u organismo "de 

U 


